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Parte oficial.'

Minliterli de Graolt y laetlola:
Rtal decreto haciendo merced de Tituh del 

Reino, con la denominación de Conde de 
Llovera  ̂para si, sus hijos y sucesores le- 
güimos, á D, Carlos Martimz de Campos 
y Serrano»

Oíro nombrando, en comisión, Magistrado 
Secretario de la Inspección áe Tribuna
les á D. Eduardo de León y Ramos.

Qtro promoviendo d la plaza de Magistra
do de la Audimcia Territorial de Alba
cete d D. Félix Rm Cara.

Otro nombrando FremtcrM de Sección de 
la Audienc a Provincial de Málaga á 
Dé Juan José Garasony y Salas.

Giro pfomoviefidn á la dignidad de Arce
diano, vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Plasencia, al Presbítero Mcen- 
ciado D. Sebastián Hnrrera Qrzáez,

Giro iníultando d Félix Pelticero^Martin 
de la pena de cadena perpetua.

Otro conmutando por igual tiempo de des* 
íierro el resto 4e la pma que le falta por 
cumplir d Manuel Jerez Expósito.

Giro indultando del resto de ¡a pena que les 
falta por cumplir d José Raél Bernd y 
Modesto Martínez Vicente.

Otro indultando de la pena de cadena per
petua d Felipe Rueda Yusa.

Otro indultando del resto de la pena que le 
falta por cumplir d Manuel Saplana 
Fu&ntes.

Otro indultando de la pena que les falia por 
cumplir d Antonio Camps Púns y An
tonio Garriga Carreras.

Ministerio de Marina:
Real orden conce iiendo la Crm de María 

Cristina al Teniente de Navio de la Ar
mada D. Carlos Rubio y Dia».

Ministerio de Haolenda:
Real orden dispomendo que por la Junta

de Arameles y Valoraciones se practique 
en el tiempo indispensable para ello la 
revisión de los valores de las merca/ncius, 
en la forma y con arreglo d lo que deter
mina la bañe 4.®, párrafo H de ia Ley de 
20 de Marzo de 1906.

Otra disponiendo se invite d las Corpora
ciones, Sociedades y partirulnres d quie
nes in mese, para que expongan cuantas 
reclamaciones ú observaciones crean 
oportunas respecto d las vakractones que 
han de servir de base para la revisión 
arancelaria acordada.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se rectifiquen los 

errores padecidos en la publicación del 
Reglamento para la Esmiela especial de 
Inganieros da Minas, inssrto en la €tA- 
CETA de 10 de Agosto último.

Administración Central: 
H a c ien d a —D irección General de la^Den- 

da y C lases FdiBiysLB.—Anunciando que

desde el 15 de Noviembre próximo se aé- 
mitird el cupón número 38 de los Htuloe 
de la deuda amortizabíe al 5 por 100 dCi 
las emisiones de 1900,1902 y 190$.

Gobernación;—Dirección General de Co«> 
rreos y Telégrafos.—JReíacid» de los irp» 
dividuos que han sido nxmhrados, úpre
puesta del Ministerio de la Querru, para 
lo» destinos qtie se indican.

Anunciando haber sufrido extravío las tar^ 
Jetas licencias para usó de arnuMS expe
didas d favor de los fjflciales de cuarta 
y quinUí clase del Cuerpo dé Correos dan 
Lauro Luis Tortúsa y Ú. Ildefonso Gar  ̂
eia Hurtado.

Anexo 1.®—B olsa.—Instituto M m o n a ^  
L óaíco —Observatorio de Madrid ,— 
Subastas . — A dministración I*rovin* 
ciAL Administración Municipal . 
Anuncios O ficiales delDanco de Espeê  
ña (Santiago) y del Crédito Navarró.

ANEXO 2.^— E D IC m » .— OOAÓBOflI H ^ fA D li-  
TICOS DE

Instrucción pública. — Dirección Gene*» 
raldel instituto Geográfico y Estadista 
co.—Estado de los naeimientos, mairp* 
momos y defuncimes ocurridos en Im 
capitales de provincia de España :iuran< 
te el mes de Febrero del año actual.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocmiridm en las capitales de 
provincia d$ España durante el mes de 
Febrero del año actual.

PARTE OFICIAL

M S « U  DEL GOlSEJO DE IMSTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina  D.* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

D(B igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

—

MBBSTEMfr DE CMCIA ¥ JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Deseando dar una prueba de Mi Real 

aprecio á D. Carlos Martínez de Campos 
y B r̂rano; da ai uerdo con el parecer de 
Ifi Consejo de Ministros,

Veege en hacerle n ^ eed  de del

Reino, con la denominación dé Conde de 
Llovera, para sí, sus hijos y sucesores le
gítimos.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justioia,

Trinitario Eniz j  Talarino.

Accediendo á lo solicitado por don 
Eduardo de León y Ramos, Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Albacete, 

Vengo en nombrarle, en comisión, para 
la plaza de Magistrado Seeretarío déla  
Inspección de Tribunales, que venía des- 
en^ñando al ser pronaovido al cargo 
que hoy sirve.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO;
B1 MíaIbIv* So NracíB v JuitioiHi

Ttiutuj» Vdtril*.

De conformidad con lo prerenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder jndicial, en r^ación con 
el 1 ° del Real decreto de 7 de Octubre 
de 1910,

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Albacete, vaoanH? 
por nombramiento para otro cargo da 
D. Eduardo de Ledn, á D, Félix Rúa Cara, 
Magistrado Secretario de la Inspeccida 
de Tribunales, <|ue ocupa el primer luga]  ̂
en el escalafón de loa dé su eategorl&° 

Dado en Palacio á diecisiete de Occkubre 
de mil novecientos diez.

ALPONSO.
El Ministro d« Gracia y Justicia,

Triiitario Eli: j  Taiarii». .
Méritos y seroicits de D. FélUe 9 um Coré.
«7^ . ^ Abogado en 

de,l88§, hahieadb eNícído. 
te ^ ie M ó a  en Granada desde 33 de Jq.
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lio d© dicho año hasta 14 de Agosto de
1889.

Ha sido Fiscal municipal suplente de 
los distritos del Salvador y Campillo, de 
la misma ciudad, desdé 10 de Septiembre 
del referidla año hasta 3 de Junio de 1889, 
en que tomó posesión del cargo de Abo
gado F isca l sustituto de aquella Au
diencia.
k En 2 de Agosto de 1890, fué nombrado 
Aspirante á la Judicatura con el ntme- 
ro 7 en la escala del Cuerpo.

En 7'de dic|ho me» y añp, se le noipbró 
asimismo para el juzgado de primera 
instancia de Hervás, de entrada, posesio
nándose en 28 del expresado mes.

T̂ n 20 de ^ r i l  de 1̂ 91, |n$ trasladado, 
accediendo a sus deseos, al de Purchena; 
tomó posesión en 6 de Mayo siguiente.

En 24 de Mayo de 1892, también á sus 
deseos, al de Campillos; se posesioné en 
7 de Julio. ,

En 31 de Agosto dé 1895, se lé promo
vió á la plaza do Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Málaga, de cuyo cargo tomó 
posesión en 16 de Septiembre.

En 11 de Febrero de 1901, promovido, 
en turno segundo, á Teniente Fiscal de 
la misma Audiencia; posesión en 18 del 
miérao mes; -

Én 21 de Junio de igual año, nombrado 
Juez de primer» inptanpia del diatrito de 
la Alameda, de "MMaga, elepto.

Eñ 25 de Junio del mismp mes y año, 
nombrado Teniente Fiscal de la Audien
cia dé Málaga; posesión en 19 de Julio.

Éh 28 de Abril de 1902, nombrado Juez 
áe primera instancia del distrito de la 
Merced de Málaga; se posesionó en 14 de 
líáyb. Durante su permanencia en este 
Juzgado, se realizó en ©1 mismo una visi- 
Tfca por el Inspector General Sr. Landeira, 
y en ía Memoria en que A ©Ha hace refe
rencia, se consigna el celo y perfecto do
minio de todos los negocios que se ob- 
iervó én tíi Juez, ti cual disfrutaba del 
más ventajoso concepto por su inteligen- 
©ia, honradez y actividad.

En28de Enerode 1904, nombrado para 
una de las plazas de Secretario de la Ins- 
ptcción dê  Tríbuiíale» y Juzgados; tomó 
posesión en 25 de Febrero.

En 17 de Abril de 1906, promovido, en 
turno priiamro, á Secretario dé íá Inspec
ción de Tribunal©» y Juzgados, con catâ  
goría da Magistrado da Audiencia Pro
vincial; posesión en 18 fd©m.

En IS de Abril de 1908, en virtud dt 
acuerdo de la Sala de gobierno del Tri? 
bumd Supremoi su Prenídente eleva co
municación participando servicios espe
ciales dé este funcionario, á ñn de que se 
tengan en cuenta comb méritos para m  
carrera.

En 1.® de AJiril ¡de 1010, nombrado de 
Real orden Auxiliar de la SuboOmiMóii 
de reforma déi Código Penal

Obran en su expediente 13 certiflcacip  ̂
mes, referentes á visitas de inspección 
practicadas en diversos Juzgados y Au» 
dientias. En una de ellas se hace constar 
por el Présidtnte del Tribunal Buprtmo 
el agrado eon que se ha visto el extraorr 
dinmrio belo é inteligencia y actividad de
mostrados por este funcimiario, y en otras 
se le propone por el propio Proiideut© 
para lá concesión de recompénsas hono
ríficas ó condecoraciones arregladas á su 
categoría.

De conformidad con k) «prevenido ©5 el 
artículo 31 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial,

V^go en nombrar Presidente de Séc- 
pión de la Audiencia Provinciái dfjdála-

ga, á D. Juan José Carazony y Salas, Ma
gistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Grada y Justicia,

Tñmtarlt Buiz j  lalaFÍno.

Vengo en promover á la Dignidad de 
Arcediano, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Plasencia, por defunción de 
D. Gregorio de la Concha Castañeda, al 
Presbítero Licenciado D. Sebastián He
rrera Orzaéz, Canónigo de la de Falen
cia, que reúne las condiciones exigidas 
en el artículo 9.®, en relación con el 8 .® y 
el 10 del Real decreto concordado d© 20 
de Abril de 1903.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos diez.

ALFOlíSP.
M Ministra de Gracia y Justicia,

Trinitario Eniz j  íalarino.
Mmitas p servicios de D, Sebastián 

Herrera Orméfs.
Cursó en el Seminario de San Felipe 

Neri, de Baeza, cuatro años de Latín y 
Humanidades, tres de Filosofía y las Fa
cultades de Sagrada Teología y Derecho 
canónico; siendo Lic^ciado en la prime
ra y Bachiller en la segunda, grados que 
recibió ©n el Seminario Central de To
ledo.

Recibió el Presbiterado en 19 de Sep
tiembre de 1868.

Por Real decreto de 17 de Abril de 
1882, se lo nombró Caballero d© la Real 
y distinguida Orden americana de Isabel 
la Católica.

PonEeal decreto de 19 de Febrero de 
1894, fué nombrado Canónigo de la San
ta Iglesia Catedral de Falencia, cargo 
que en la actualidad obtiene, del qué se 
posésionó ©n 14 dé Marzo del misnio año.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Teruel, proponiendo, con arreglo 
al artículo 29 del Código Penal, el indulto 
de Félix PelUcero Martín, condenado 
como autor dé un delito de robo, con oca
sión del cual resultó homicidio, á lá pena 
de muerte, que le fué conmutada por la 
de cadena perpetua:

Génrtdefando que con el abono déla  
prisión preventiva y la rebina de la sexta 
parte d© la condena obtenida por el Real 
decreto de IT de Mayo de 1902, ha cum
plido el reo treinta años de condena, ob
servando buena conducta:

Vista la Ley da 18 de Junio de 18f0,que 
reguló el ©jercleio de la gracia de ia- 
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el par ecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á FéMx Pellicero 
Martín de la pena de cadena perpetua 
que ;ha extinguido, y por la que le fué 
conmutada la d© muerte, impuesta en la 
causa de que s© ha heeha méritcb

Dado en Palacio á diecisiete de Octubr© 
d© mil novecientos diez.

ALFONSO.,
Míuistro de Gracia y  JuBtJpJa,
Trinitario Bnk ^

Visto ©1 expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Manuel Je
rez Expósito, en súplica de que se le in
dulte ó conmute por destierro ©1 resto de 
la pena de dos años, cuatro meses y un 
día de prisión correccional á que fué con
denado por la Audiencia de Almería por 
delito de atentado á un agente de la Au
toridad:

Considerando que el penado lleva su
frida gran parte de la condena, su buena 
conducta antes y después de cometer el 
delito y que la parte ofendida otorga su 
perdón:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ej[ercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultad# 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena qu© lo 
falta por cumplir á Manuel Jerez Expó
sito. y que le fué impuesta en la causa do 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diecisiete de Octu
bre de mil novecientos diez.

y ALFONSO,
ai Ministro de Gracla^y Justieia,

Visto el expediéute instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Raol 
Berná y Modesto Martínez Vicente en »ú- 
plica de que se les indulte del resto do la 
pena de dos años, cuatro meses y uii día 
de presidio correccional á que fueron 
condenados por la Audiencia de Alicante 
en causa por delito de robo:

Considerando que los penados llevam 1 
sufrida más de dos terceras partes de la 
condena observando buena conducta y 
que el perjudicado no se opone á la con
cesión de la gracia solicitada:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1070, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Rael Berná y  
Modesto Martínez Vicente del resto de la 
peña que les falta por cuinplir y que lea 
fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubr# 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y JusUois,

frimtoá« Rniz |  Talnist. '
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Visto Qi expediente inótrnido con mo* 
tiyo de exposieipn elevada por la Audien
cia 4e Teruel, proponiendo, con arreglo 
al artículo 29 del Gó iigo Penal, el indul
to de Felipe Rueda Yusa condenado por 
delito de asesinato á la pena de cadena 
perpetua;

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sex
ta parte de la condena obtenida por Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902, ha . cum
plido el reo treinta años de condena, ob
servando buena conducta;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulte;

De acuerdo con lo propuesto por la  
Sala sentenciadora y coa io consultado 
por la Comisión permanente del Conse
jo de Estado, y conformándonie'con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Felipe Rueda 
Yusa de la pena de cadena perpetua 
que le fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y  Justicia,

IrÍBÍtarÍ9 luiz y Talariao.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia ©levada por Manuel 
Saplana Fuentes en súplica dé que se le 
indulte del resto de la pena de dos años* 
cuatro meses y  un día de presidio correc
cional á que fué condenado por la 
Audiencia de Alicante en causa por de
lito de robo:

Considerando la buena conducta del 
penado, anterior y posterior á la comi
sión del delito, y que éste fué cometido 
•n estado de embriaguez no habitual: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
^ue reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
jrSala sentenciadora, y con lo consultado 
jf por la Comisión permanente del Consejo 

de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar'á Manuel Saplana 
Fuentes del resto de la pena que le falta 
por cumplir y á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
V Ministro d« Gracia y  Justicia,

Trinitarw E d i j  Talarine.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Nicolás 
Gamps y Jaime Gárriga, en súplica de 
que se indulte á sus hijos Antonio Camps 
Pons y Antonio Garriga Carreras del res
to de la pena de dos años, once meses y 
once días de prisión correccional á que 
fueron condenados cada uno de ellos por

la Audiencia de Palma en causa por de
lito dé atentado á un agente de la Auto
ridad; /

Considerando que los penados llevan 
cumplida la mitad fie la condena obser
vando buena conducta y qü© cometieron; 
el delito en estado de embriágfiéz> que no 
es habitual en ellos:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el percibió de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y  con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y  conformándome con eL pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Camps 
Pons y Antonio Garriga Carréras del res
to de la pena que les falta por cumplir, 
y  que les fué impuesta en la causa de que 
so ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diecisiete de Octu
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El 2¿|imstro de Qracifi y Jiisticia,

Tfkitark Im  y Tüariw),

M r o i O E  M M IM

REAL ORDI^
Exomp. Sr.: Visto el exp,edipnte ipitruí- 

do con motivo del salvamento del vapor 
Alicante, de la Compañía Trasatlántica, 
realizado el día 28 de Marzo del año últi
mo, m<|rced á los actos meritísímos de ab
negación, arrojo é inteligencia llevados 
á cabo, con peligro de su vida, por el Te
jiente de N^fío é Ingeniero naval don 
Carlos Jlubio y Díaz, Ayudante de Mari
na de Garrucha,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ra} d® Navegación y Pesca Marítima é 
informado por esa Junta de olasiñcación 
y recompensas, so ha dignado concederle 
la Cruz de la Real y Militar 0rden de 
María Criatina, como comprendido en pl 
caso i  ® del artículo 2 .° del Reglamento 
de dicha Orden, en relación con pl párra
fo 5.“ d®l artículo 29 del de Reconipenísas 
de 8 de Julio de 1891. ^

Es asimismo la voluntad de S. M. se 
ponga este hecho en conocimiento de la 
Sociedad de Salvamen|o de Náufragos, 
para la recompensa qiie ponsidere otor
garle.

Dios guarde á V. E. muehos años. Ma
drid, ^  de Septiembre de 1910.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Presidente de la Junta de clasifi

cación y recompensas.
Señor Director general de Navegación y 

Pesca Marítima.
Señor Intendente general de Marina. 
Señor Comandante general del Apostade

ro de Cartagena,

M b i m i O  í ) i  MlílíIIDA

REALES ÓRDENES 
Exomo. Sr.: El párrafo Jí de la base 

cuarta de las comprendidás en la ley d© 
20 dé Márzo de 1906, que lirtieron para 
la redacción de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, establece que los derechos de 
éstos se kan de revisar por quinquenios 
á ñn de relacionarlos con las alteraciones 
que en dicho período hayan tenido los 
valores que sirvieron de base á su seña
lamiento. Próxima la fecha en que ha de 
expirar el pYimer quinquenio, y Siendo 
conveniente que la citada revisión, cuya 
importancia es bien notoria, se realice 
sin apresuramiento, á  fin de poder apor
tar á ella todos los datos ó informaciones 
que se estimen necesarios para coadyu
var al mejor éxito d®I trabajo que ha de 
llevar á  cabo la Junta que V. E. con tan
to acierto pres|de, .

S. M. el R ey  (qk D. g.), ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que pOi* la Juhlliidb Araiiceles y 
Valoraciones le practique en el tiempo 
indispensable para ello, la revisión de 
ím  valares d e las mercancías en la for
ma y con arreglo á lo que determina la 
base fifeafo M de la ley antes ci
tada; y r 

t.  ̂ Que^na vezpractíoada larevIMón 
de que se trata, la Junta de su digna pre
sidencia se sirva dar cufuta á este Minis
terio del r^ultado de sus trabidus, infor
mando lo que á su entender proceda 
respecto á oualquier cuestión que pueda 
suscitarse como eonseouspcia del estudio 
practicado.

Lo que de Real orámn manifiesto á 
V. E. para los efectosque se indican. Dios 
guarde & V. K  muchos a f os. Madrid, U  
de Octubre de 1910.

m m j ^ .
Exemo. Señor Presidente de la Junta de 

Asaneeles y Valoracionesé ^

limo. Sr.: Por Real orden de esta míi- 
ma fecha ha sido autorizada la Junta de 
Aranceles y Valoraciones para realizar 
la revisión de los valores de las mercan
cías, en la forma que determina la base 4.% 
párrafo H  de la ley de 20 de Marzo 
de 1906.

Es conveniente^ para el mejqr éxito de 
la citada revisión, reunir el mayor nú
mero de datos é informes que sea posi
ble, reclamando al efecto el imprescindi
ble concurso del comercio y dé las clases 
productoras, y en su virtud,

S. M. el rey  (q: D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que se invite á las Corporaciones, 
Sociedades y particulares á quienes inte
rese y deseen informar, para que dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha en que so publique esta Real orden 
e n  Iñ  G a c e t a  D ü M a d h id ,  a c u d a n  p o r
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• 3orito A este Ministerio exponiendo cuan
tas reclamaciones ú observaciones crean 
oportunas respecto Alas valoraciones que 
han de servir de 1] ^  para la nevisióñ" 
arancelaria aécrdadá;

2 .® Que A dichas féclañiáciohds ü ob
servaciones deberán acompañarse los 
justificantes en que se funden las mo
dificaciones ó variaciones que se pro- 
poDgaury 

8 ,® Qumí 
en la OÂ BTi 
queseiuÉcaL  

De Betl orden l o ' Sigo i  1̂ . I. para 
su eonoeimienlo y  fines consiguien
tes. Diosguardo.A Y Î^na^clwisaños.  ̂Ma
drid, 14 de Octubfei dp 1810,

Señar Bnbseorelario de esle Mmisterie.

 ̂ tilínea y esférica, Qeometría analítica, 
I Dibujo lin e a l éj 0¡ámas caMlano y 

francés, V'
Cuadro de <i)rrespondien-

tb 11 artículo 8 0 f^ ., ,' ^
8 . Geometría y sus aplica

ciones. Todas las ide’̂ rií^o.
Lo que de Real ord^ comunico á V. I. 

lara su conocimiento.y efectos expre- 
Dios gulÂ % á muchos 
,, 13 de Op||bre|l*J^10. f ¥ '

¿ÍJLBETÓiir.,': 
^ lib í Director Üeneral dé Agricalturfti 

Industria y Comercio.

HmSTEltO M M É I

ftBALBS ÓRDENEa 
limo. Sr.: Habiéndose padecido errores 

materiales en la publicación del Regla
mento para la Escuela especial de Inge- 
nieros de Minas, que^séiñseHó en la G a
ceta de 10 de Agosto último; errores que 
afectan al sentido de los conceptos expre
sados y cambian por completo los nom
bres que Se deseó índidár,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se rectifiquen los errores men
cionados publicándose en el periódico 
oficial los párrafos en los que aquéllos so, 
han cometido, en la forma siguiente: 

Párrafo 4.® del artículo 55:
4.* Consignar á su ingreso en la Es

cuela un depósito d ? 25 pesetas para res
ponder de los deterioros que ocasionen 
en el material; satisfacer por cada asig
na tú ra á principio de curso 20 pesetas en 
papel de pagos al Estado en concepto de 
derechos de matrícula, y otras 10 en igual 
forma por derechos académicos en las épo
ca»? que proceda,.entregando además, tam
bién por cada asignatura, dos timbres 
móviles y 2 50 pesetas en metálico por 
derechos de Secretaría.

Párrafo 5.® del artículo 69: 
liS nota final de desaprobado, obtenida 

en una ó varias asignaturas, implica la 
pérdida del curso correspondiente, y la 
obligación por parte del alumno de repe
tir éste,  ̂

í*árrafô 3.® del artículo 80:
3.® Aprobar en la Escuela, mediante 

examen, las asignaturas de Aritmética, 
Algebra, Geometría, Trigonometría rec-

--

JP P IS T E ^  CEWRIL
MÍuisTERIO DE HACIENDA

] l i r 6 # € ló i i  C ie ite r a l l a  
gr C l a s a s  P a s i r a a .

Venciendo en 15 de Noviembre próximo 
un trimestre de intereses correspondien
tes ai cupón número 38 de los Títulos de 
la Deuda Arnortizable al 5 por KíO de las 
Emisiones de 1900 1902 y 190̂ ]; y los Tí
tulos de las expresadas deudas y emisio
nes amortizados en el sorteo verificado 
el día 15 del actual, cuya relación nomi
nal por series aparece inserta en la Ga 
ceta  DE iVÍADRin del día de hoy, esta Di
rección General, en virtud de la autor i 
zación que le ha sido concedida por Real 
orden de 19 de Febrero de 1903, ha dis
puesto: que desde el día 1.® de Noviembre 
próximo se admitan por el Negf^ciado de 
recibo de sus oficinas, todos los días no 
feriados, de nueve á doce de la mañana, 
el referido cupón número 38 y los Títulos 
amortizados de la citada Deuda y venci
miento, á fin de que oportunamente se 
verifique su pago.

La presentación de unos y otros valores 
se hará precisamente en las facturas im
presas que se facilitarán gratis en la por
tería de este Centro directivo á las horas 
indicadas, y en ellas consignarán los in
teresados todos los requisitos que en las 
mismas se exq  ̂n, sin que contengan ras- 
padüras ni enmiendas. I j o s  cupones han 
dé presentara < con las facturas que contie
nen impresa la fecha del vencimiento  ̂ sin 
cuya cirrunstancia no serán admi idas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la forma siguiente: A la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pa
sivas, para su reembolso: fecha y firma del 
presentador, y lie varán unidos los cupones 
siguientes ai del vencimiento en que se 
amorticen.

Guando se presenten títulos ámortiza- 
dos en diferentes sorteos, se facturarán 
separadamente los de cada uno de ellos.

Las f  icturas que contengan numeración 
interlimada, serán rechama as disde lue
go, y también las que por ser insufimenté el 
número de lineas destinadas á una sola se
rie cualquiera, se haya utilizado la casi

lla inmediata para relacionar hs cuponei 
de dichas series, produciendo alteración en 
la colocación de las series sucesivas, pues en 

cqjfSo. debérd exigirse. 4  lf>JS presentado
res que útiíicen factúrds' ’sépafodas para 
los culones de las series réstaHtes, emplean
do una factura' parét los de mayor canti
dad ó número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una sola serie.

Por el importe de los expresados cu
pones y de los títulos amortizados, *• 
» ip ^ ir^ W esg |p ||o s  cm  satjMilá el 

de E% ^ñiaf)orta#* cu«ílÓ e ta 
Di|eccióni(||neral |eya iieé^noci^y can- 
celádo los ¿uponeSf|r títul^ que^o pre
senten, d cuyo retiSltat^’íSlÉ da]^^fnmb- 
diato iviso á dicho 1Éstablecitóentó,’reml- 
tiéndolelos talones correspondientes á loa 
resguardos, á fin de que haga los llama- 
míen tos para su pago. ' '

Lo que se anuj ĉift al, pfibjico para sil 
conoeimiewtb.f ' - •

Madrid, 17 de Octubre de 19I0.=E1 Di«« 
rector genera|#iGoiión del Alisal.

-----
..^MINISTEFiia DÉ LA

 ̂ D lreee iA a  « « n c r a l  d« C orr«ofl 
j  Telégrritroa.

? Relación de los individuos que l̂ an sido 
I nóáibrados con fe há 15 del corriente 

para los destinos que se expresan, en 
: virtud de propuesta fórmulada por el 
; Ministerio de la Guerra en 7 del mia- 
 ̂ mo mes:

D. Luis Heredia Lumbreras, Cartero de 
Salín illas de Buradón. Ala/a. 

i P. Nitíolás Blaneo Barriopedro, Peatón
de Fuentesplna á Santa Cruz Salceda, 

' Burgos. ^
i p. Isidoro González ponzáb z, Peatón 
i de Potiferrada á Vega de Espinareda, 
r León.
; D. Pedro Pascual Ruiz, Peatón de La 
' Hiruela á Pradería, Madrid.
I D. Francisco Imbernón Gallud, Peatón 
í de Blanca á Ricote, Murcia,

D. Mariano Vigo Martín, Cartero d« 
 ̂ Tresgrandas, Oviedo.

D. Julio Suárez González, Cartero da 
Meres, O viedo.

D. Eugenio Fernández Quintero, Pea
tón de Poza á Villota del Páramo, Pa- 
h ncia.

D. Bernardo Elariana Rcnat, Peatón de 
Carif t á L^orabay, Valencia.

D. Vicente Aparici Gamón, Cartero do 
Rafael Buñol, Valencia,

D. Bonifacio Ruiz Iñígó, Peatón de San 
Esteban á Berzosa, Soria,

Madrid, 17 de Oi t̂ubre de 1910.—El Di
rector general, Sagasta.

Habiéndose extraviado las tarjetas-li
cencias para uso de arma», expedidas á 
favor de los Oficiales do cuarta y quinta 
clase del Cuerpo de Correos> í). Laure 

i Luis Tortosa y D. Ildefonso García Hur
tad >, respHctivarnen te, he dispuesto se 
anuncie el caso á los efectos consiguien
tes en k s p rió lioos oficiales.

Madrid, 1? de Octubre de 1910.=E1 Di
rector general, Sagasta.
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